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Bogotá - D.C., 17 de abril de 2026 
 
Señorres 
JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE 
ANDRÉS DARÍO ONZAGA NIÑO 
SECRETARIA GENERAL   
CONCEJO DE BOGOTÁ  
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
  

 

 
Contraseña: JBYD0ToU4O 

 
Asunto: Respuesta a Radicado #UBPD-2-2026-004243/ Respuesta 
al cuestionario de la invitación a la proposición 328 de 2026 del 
Concejo de Bogotá D.C. 

 
Respetados Concejales, cordial saludo 
 

En atención al oficio de la referencia, mediante el cual se extiende invitación a la Unidad 

de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del 

conflicto armado (UBPD) para participar en el debate de control político relacionado con 

la proposición No. 328 de 2026, la entidad se permite dar respuesta en los siguientes 

términos: 

Teniendo en cuenta que el cuestionario que acompaña la invitación, formula preguntas 

que están orientadas a conocer: (i) las circunstancias de desaparición de menores de 

edad en los últimos cinco años; y (ii) las actuaciones administrativas, tanto preventivas 

como reactivas, que se han adoptado para enfrentar esta situación, así como los 

mecanismos de articulación institucional existentes entre entidades distritales y 

nacionales para abordar dichos casos. 

La UBPD considera pertinente precisar el marco normativo de sus competencias: 

El Acuerdo Final para Paz de 2016 hace referencia al conjunto de medidas jurídicas y 

políticas diseñadas para abordar las graves violaciones de Derechos Humanos, del 
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Derecho Internacional Humanitario y los crímenes cometidos durante más de 50 años 

entre el Estado colombiano y las FARC-EP.  

El Acto Legislativo 01 de 2017 creó el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación 

y No Repetición (SIVJRNR), sistema que se caracteriza por la transitoriedad, limitando a 

los mecanismos que lo componen que deben enfocarse exclusivamente en los hechos 

victimizantes cometidos durante el período específico del conflicto armado interno (desde 

1958 al 01 de diciembre de 2016), evitando extender su alcance a hechos anteriores o 

posteriores a ese contexto.  

De acuerdo con las competencias asignadas en el Decreto Ley 589 de 2017, la UBPD 

es un mecanismo humanitario y extrajudicial con periodo de 20 años, prorrogables por 

Ley, cuyo objeto es dirigir, coordinar, y contribuir a la implementación de las acciones 

humanitarias de búsqueda y localización de personas dadas por desaparecidas en el 

contexto y en razón del conflicto armado que se encuentren con vida, y en los casos de 

fallecimiento, cuando sea posible, la recuperación, identificación y entrega digna de 

cuerpos esqueletizados, garantizando un enfoque territorial, diferencial y de género. 

 

Así las cosas, el ámbito de competencia transicional de la UBPD se encuentra 
delimitado a los casos ocurridos con anterioridad al 1 de diciembre de 2016 en el 
contexto y la razón del conflicto armado (fecha de entrada en vigencia del Acuerdo  
Final para la Paz).  
 

En consecuencia, la UBPD considera que las entidades e instancias llamadas a hacer 

parte de este espacio son aquellas que se encargan de activar y fortalecer el 
Mecanismo de Búsqueda Urgente (MBU). El cual es un mecanismo judicial preventivo, 

sin límites temporales, gratuito e inmediato, cuyo objetivo es localizar rápidamente a una 

persona desaparecida y evitar la consumación del delito de desaparición forzada.  
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De acuerdo a lo establecido en la Ley 589 de 2000 y la Ley 971 de 2005, la activación 

del corresponde a:  

•  

Los Jueces de la República. 

• La Fiscalía General de la Nación. 

• El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

• La Comisión de Búsqueda de Personas Dadas por Desaparecidas. 

Además de las mencionadas entidades, también existe un instancia denominada el 

Sistema Nacional de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas (SNB), creado 

mediante el artículo 198 de la Ley 2294 de 2023 y reglamentado a través del Decreto 532 

de 2024.  

Esta instancia constituye el mecanismo articulador de las acciones estatales y sociales 

orientadas a la búsqueda, localización, recuperación, identificación y, en su caso, 

reencuentro o entrega digna de cuerpos de personas desaparecidas, en el marco de un 

enfoque humanitario, extrajudicial y de derechos humanos. Su finalidad principal radica 

en materializar la coordinación y cooperación de las distintas ramas del poder público, 

los niveles de gobierno y las organizaciones de la sociedad civil, para garantizar la 

formulación e implementación de una política pública integral, así como para dar 

cumplimiento a los principios de verdad, justicia, reparación y garantías de no repetición, 

con especial centralidad en los derechos de las víctimas. 

En el ámbito técnico-operativo, el SNB se estructura en cuatro Comités Técnicos:  

• El Comité de Prevención y No Repetición.  

• El Comité de Atención, centrado en la protección integral y la rehabilitación de las 

víctimas de desaparición forzada. 

• El Comité de Búsqueda, Identificación, Reencuentro y Entrega Digna de Cuerpos. 
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• El Comité de Acceso e Intercambio de Información. 

En el nivel territorial, el SNB contempla la creación de Comités Territoriales, conformados 

por autoridades departamentales y municipales, órganos de control, unidades regionales 

de las entidades nacionales competentes, y organizaciones de familiares y allegados de 

víctimas, quienes implementan los lineamientos nacionales en el ámbito local, 

garantizando la articulación de acciones en los territorios, la gestión adecuada de los 

cementerios con cuerpos no identificados o no reclamados, y la articulación de planes 

regionales de búsqueda con los instrumentos de planeación territorial. 

El SNB constituye un entramado institucional y normativo integral, diseñado para superar 

la fragmentación histórica de las acciones de búsqueda y para garantizar respuestas 

coordinadas, efectivas y respetuosas de los derechos de las víctimas y sus familias, 

fortaleciendo no solo el acceso a la verdad y la reparación, sino también la erradicación 

estructural de las condiciones que permiten la persistencia de la desaparición forzada en 

Colombia. 

Teniendo en cuenta que el SNB constituye la instancia de articulación, coordinación y 

cooperación entre las entidades responsables de la búsqueda de personas 

desaparecidas, se considera pertinente que la formulación de los lineamientos para la 

activación y seguimiento de los distintos mecanismos para la búsqueda, se realice a 

través del Comité Técnico para la Prevención y No Repetición. Esta interpretación se 

fundamenta en que el citado Comité tiene asignada la función específica de apoyar 

técnicamente las acciones de prevención de la desaparición, mediante la formulación de 

medidas de comunicación, pedagogía, sensibilización, preservación de la memoria 

histórica y fortalecimiento de mecanismos de respuesta inmediata, como el 

Mecanismo de Búsqueda Urgente.  

En consecuencia, la UBPD sugiere respetuosamente  que extienda su invitación a la 
Comisión de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas y al Comité Técnico 
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para la Prevención y No Repetición, a través de su Secretaría Técnica, a cargo de la 
Defensoría del Pueblo. 

 
Atentamente,  
 

 

 
ANDRES GARCIA OSPINA  
Jefe Oficina Asesora Jurídica  
OFICINA ASESORA JURÍDICA  
FlagSigned_1CBDA3E90296E8C480078FFF0642111BCBE317583D84D060AB6E518D32124C00 

Con copia: ALEX ALBERTO MORENO PEREZ / GITTBC; IVAN EDUARDO DIAZ PEÑA / OAJ; CAROLINA GRAJALES ROJAS / OAJ; SANTIAGO 
PABON CAICEDO / OAJ  
Proyectó: IVAN EDUARDO DIAZ PEÑA / OAJ 
Revisó: ANDRES GARCIA OSPINA / OAJ 
Aprobador:  ANDRES  GARCIA OSPINA  OAJ 
 
 

UBPD-1-2026-005519

http://www.unidadbusqueda.gov.co/
mailto:servicioalciudadano@unidadbusqueda.gov.co

